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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 

 
 IVAI-REV/894/2015/I 
 

SECRETARÍA DE 
TURISMO 

26 DE AGOSTO DE 2015 

PRIMERO. Se ordena 
remitir a la Secretaría de 
Turismo, Cultura y 
Cinematografía  la solicitud 
de información interpuesta 
vía Sistema Infomex- 
Veracruz, con número de 
folio 00200015, , lo anterior 
a efecto de que sea 
atendida y tramitada de 
acuerdo a derecho.  
SEGUNDO. Una vez 
atendida la solicitud de 
información, el sujeto 
obligado deberá informar 
de inmediato a este Órgano 
el cumplimiento que le haya 
dado a la misma. 
TERCERO. Dígasele a la 
parte recurrente que cuenta 
con un plazo de quince días 
a partir de que se haga de su 
conocimiento la respuesta 
de mérito, para comparecer 
ante esta autoridad a 
señalar  si lo proporcionado 
satisface su solicitud de 
información en el 
entendido que de no 
hacerlo este órgano 
resolverá con las constancias 
que obren en autos. 
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